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DECRETO NÚMERO 119¿ DE OCIUBRE ÜT DEW24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEt QUI¡,IO|O PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En ejercicio cir-'las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Ley 2200 de 2022, Decrelo Nacional No. 11 'l de 1996 en su articulo 82,

la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza
No 01 7 del 06 de diciembre de 2023, Decreto 01 31 8 del 1 B de diciembre de 2023,
Decreto 006 del 01 de enero de 2024, Ordenanza No. 004 del 30 de mayo de 2024,

Ordenanza No.013 del 02 de agosto de 2024y,

CONSIDERANDO

A Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribirr;iones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" cbmo una de ellas, la de "Dirigir
y coorclinetr la acción administrativa del depaftamento y actuar en su nombre como
gestor y pronrotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se

dictan normas tendientds a modernizar la organización y el funcionamiento de los

departamentos.

C. Que el Decreto Nacional No. I 1 l de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Lcy 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del

i,)resupLtesto" en su articulo 82 establece que, "l-a disponibilidad de los ingresos de la
!\.)c¡ort para abrir lc¡s créditos adicionales al presupuesto será ce¡tificada por el /.
'r.l/iri ii)/ .icr¡,':¡ )!. Fti el c¿tso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
:]ist,:ot¡ tlt ilit !acj sr¡rá cerlificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus yeces. La

ljsJtp t ¡,ll¡ltlC¡/ 4q l4s apropiacio¡¡es para efectuar los traslados presupuestales será

aertif ¡c¿da pe! el iefe de presupuesto del órqa
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DECREXO NÚMERO 119¿ DE OCTIIBRI CT¿ DT, 2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASfOS DEL DEPARfAMí:NTA AI-i

eutNoio pARA LA vtGENctA FtscaL 2024"

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 89 hace alusiótr

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciortes

al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad cl
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por la Asantblea Deparfamental, se harán mediante Decrelo expedido por

el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaria de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requicrc
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depañamental. Copiit
de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamenlo con el fit¡
de que se efectúen /os ajusfes en el Programa Anual Mensualizado de CajA."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artícr.rlo 92 indica acr:rca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, El ce¡ltftcatlo Llt:

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupue.slo del scclor
central del Depaftamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡tificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'17 del 06 de

diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA F/SCAL
2024',.

G. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 18 de drciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DT.-i.

DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024

H. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023"
..POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'" SE MCIdifiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y dt:
transcripción.

l. Que la Honorable Asamblea Departamental aprobó la Ordenanza No. 004 del 30 de
mayo de 2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
DEPARTAMENTAL 2024-2027 "POR Y PARA LA GENTE''.

J. Que la Honorable Asamblea Departamental aprobó Ia Ordenanza Nr¡ 013 del 02 de
agosto de 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRaCESO DL
ARMONIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2024 2027 ''POR Y I'ARA LA

GENTE" A IRAYES DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"-

K. Que la Secretaría de Planeación, por medio de oficio radicado mediante la plfaforma
de controldoc No. 2024130065829-3 lD. 105782de1 03 de octubre de 2014, solictla
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DECREIONUMERO I1g¿ DEOCTUBRI, OZ DE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024''

ante este despacho traslado presupuestal, por un valor de VEINTIUN MILLONES
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE
(S21.089.771,00), solicitud que se realiza en atención a la revisión y evaluación
continrra de: la ejecución presupuestal del proyecto 2024003630066 "lmplementación
dc los Sistenras de información para la generación de datos de manera accesible,
confiable y oportuna en el departamento del Quindio", en el cual se ha identificado la
necesidad de realizar un traslado de recursos del rubro 0305
2 3 2 02 02 009 00.00.00.4599025.24066 - 20 al rubro 0305
2 3 2 01 01 005.02.03.01.4599025.24066 - 20 por valor de S21.089 771. Lo anterior
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

L. Que. para realizar el traslado presupuestal, la SecretarÍa de Planeación requiere
contracreditar recursos (disminuir la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2024) por valor de VEINTIUN MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.089.771,00), en el s¡gu¡ente
rLrbro presuprrestal.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O5 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

RUBRO NOMBRE
lrnplementación de los Sistemas de
información para la generación de
datos de manera acces¡ble, confiable y
oportuna en el Departamento del
Qu ind¡o

§ 21.089.771,00

rB
Y*l

@"a",".LuA^a
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0305 - 2 3 2 02.02.009.00.00.00.4s99025 24066- 20

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

RUBRO NOMBRE

0305 . 2.3 2 01.01.005 02.03.01.4599025.24066 - 2o $ 21.089.77'1,00

N. Que la Secretaria de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, por med¡o de
oficio radicado mediante la plataforma de controldoc No. 2024140066022-3 lD
106050 del 04 de octubre de 2024, solicita ante este despacho traslado presupuestal,
por un valor de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
($131.500.00,00); solicitud que se realiza debido a que, en el ámbito de Agricultura y
l)cs¿¡rrolrr¡ llrrral del Departamento del Quindio, se implementan ¡n¡c¡ativas
cstratc.gicas orientadas a incrementar la productividad agrícola, fortalecer las cadenas
Llu vaior :rgroalinrentarias y promover el bienestar socioeconómico de las

lmplementación de los S¡stemas de
¡nformación para la generación de
datos de manera accesible, confiable y
oportuna en el Departamento del
Ou indio

CONTRACREDITO

CREDITO

M. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Planeación, requiere
acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal
2024) por valor VEINTIUN MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.089.771,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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DECRETO NÚMERO 119¿ D[ (TTUBRI 07 D¡, 2tr24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN fRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE 64SIOS DEL DEPARTAMENTO DEI.

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

comun¡dades rurales. Estas acciones se material¡zan a través de programas
integrales que incluyen la capacitación técnica especializada, el acceso a tecnologia:
innovadoras y el acompañamiento técnico continuo, con el objetivo de optimizar las
prácticas productivas, fomentar Ia diversificación de cultivos y promover la adopcrón
de modelos de producción sostenible que integren criterios de protección ambiental 

'",

eficiencia en el uso de los recursos naturales. El ajrlste presupueital
(créd itos/co ntracréd itos) realizado obedece a la modiflcación de la actividaiJ
inicialmente prevista para la adqu¡sición de materiales vinculados a la impleirentai-,;n
de tecnologías en agricultura de transición, actividad que no se ejecutará ccr¡o cstabi.r
programada. En su lugar, se pr¡or¡za la activrdad Fortalecimiento a productorcs
agropecuarios mediante la transferencia de tecnología, ajustada a ias nccesrdacles y
problemáticas sectoriales identificadas previamente. Esta nueva actividad permitrá
canalizar el apoyo institucional hacia los productores, quienes se beneficiarán de la
transferencia de tecnologías avanzadas, or¡entadas a mejorar su productivrclad,
competitividad y calidad de vida. La transmisión de conocimientos técnicos y
metodologías innovadoras busca no solo el desarrollo tecnológico de los productorcs
y organizaciones agropecuarias, sino también la creación de valor agregado en sus
productos y servicios, fomentando su inserción en mercados más competitivos. Es
relevante destacar que esta actividad de Fortalecimiento a productores agropecuanos
con transferencia de tecnología está alineada con el Plan de Desarrollo
Departamental "Por y Para la Gente" 2024-2027, específicamente en la Líne.r
Estratégica 2: Productividad, Competitividad y tviedio Ambiente, bajo el enfoque
"Quindío am¡go de las empresas y el empleo. Quindío verde, territorio de agua.
agricultura y medio ambiente". Esta actividad se enmarca dentro del Sector '1 7

Agricultura y Desarrollo Rural, en el Programa '1708: Cienci¿:, Tecnologia c lnnovar i..,rr

Agropecuaria, con la Meta de Producto 1708040. Servicio de divulgación y

transferencia de tecnología, y el lndicador de Producto 170804000, que mide el
número de productores beneficiados con transferencia de tecnología. Todo ello se
articula en el Proyecto 2024003630113: Fortalecimiento de procesos de innovacrón,
ciencia y tecnología agropecuaria en el Departamento del Quindío, cuyo propósito es
potenciar el desarrollo integral del sector agrícola en el departamento, incrementando
su sostenibilidad y competitividad en el contexto regional y nacional Lo antericr
respetando Ia destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto). Para efectos de lo anterior se debe
crear el siguiente rubro presupuestal:

NOMBRE

0312 - 2.3.2.02.O2.O09.00.00.00.1 708040.241 1 3 - 20
Fortalec¡miento de procesos da rnnovacrón, crcncra y tecnoloqia
agropecuaria en el 0epartamento dcl Quindro

O. Que, para realizar el traslado presupuestal, la SecretarÍa de Agricultr-rra, [Jesarrolio
Rural y [/edio Ambiente requiere contracreditar recursos (disminuir la disponibilidad
del recurso en el rubro presupuestal 2024) por valor de CIENTO TREINTA Y UN

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($131.500.00,00), en el s¡guiente rubro
presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO

RURAL Y MEDIO AMBIENTE

#
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DECRETONÚMMO 11gT¿ DE OCIUBRE ü¿ DE 2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA/ERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2024"

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO

RURAL Y MEDIO AMBIENTE

RUBRO NOMBRE CONTRACREDITO

4312 - 2.3 2.02.01 000.00.00.00.1708040 .241'13 - 20

Fortalec¡m¡ento de procesos de
innovación, creñcia y tecnolog¡a
agropecuar¡a en el Departamento del
Qu indio

s 13'1.500.000,00

P. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Agricultura, Desarrollo
Rural y fvledio Ambiente, requiere acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del
recurso en el rubro presupuestal 2024) por valor CIENTO TREINTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ($13f .500.00,00), en el s¡gu¡ente rubro presupuestal.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO

RURAL Y MEDIO AMBIENTE

RU BRO NOMBRE CREDITO
Fortalec¡m¡ento de procesos de
innovación, cienc¡a y tecno¡ogia
agropecuar¡a en el Departamento del
Qu¡ndio

$ 131.500.000,00

Q. Que la Secretaría de Familia, sol¡c¡ta ante este despacho los siguientes traslados
presupuestales.

A. Por medio del oficio radicado mediante la plataforma de controldoc No.
2024145065873-3 lD. 105833 del 03 de octubre de 2024, sol¡cita traslados
presupuestates por vator 6e §rrerur¡ Y sEts MILLoNEs sETEclENTos
NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON
VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($76.798.734,291, así: El primer traslado que
se requrere es para la compra de equipos tecnológicos, esto con el fin de fortalecer
cada una de las direcciones y jefaturas de la secretaría en cada uno de sus
procesos, por ende, la finalidad es poder contar con el recurso humano, elementos
y servrcios profesionales que requieren las diferentes dependencias, necesarios
para brindar operatividad administrativa y dinamismo a cada una de ellas. Este
apoyo financiero será acreditado y contracrédito a cada uno de los proyectos que
se describirán a cont¡nuación; puesto que, desde estos, se dirige, coordina y
ejecutan las políticas públicas, programas y proyectos orientados a garantizar el
desarrollo de la familia, entend¡da por ciclo vital y enfoque poblac¡onal, diferencial
y de condición especial, en el marco de cumplimiento de las polít¡cas nacionales
e intr-.nracionales y las metas del Plan de Desarrollo Departamental. lgualmente,
sc rc,.lLror() de un segun0o proceso de traslados, los cuales no afectan las metas,
¡r r:i ,ourr) cie los objetivos planteados dentro de los proyectos:

1. "Servicios de atención integral al adulto mayor en situación permanente de
desprotección social y/o familiar en el Departamento del Quindío"
2. Fortalecimiento del desarrollo ¡ntegral de los niños n¡ñas, adolescentes y
familias para la garantía, atención y promocrón de sus derechos en el
Cepartamento del Quindío.

o31 2 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1708040.241 1 3 - 20
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DECP.EIONÚMERO 1lq¿ DE OCTIJBRE OZ DT 2G24

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENI O DEL

QUIND¡O PARA LA VIGEÑCIA fISCAL 2024''

3. Servicio con enfoque pedagógico y restaurativo dirigidos a la atención de niños
niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al sistema de responsabilidad perr:li
para arjolescentes en el depafiamento del Quindío.
Por el contrario, se dará cumplimiento a Dotar los Centros de Bienestar, lo:;
Centros Vida/Día, Centros de atención especializada CAE y CDl, ccn estc se
espera beneficiar a Ia población que se encuentra en situación permanente Ce
desprotección social, mediante la entrega de elementos que garanticen la
prestación de servicios de atención integral que permitan el mejoramiento de s..rs

entornos físicos y sociales en el departamento del Quindio. respetando ia
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que
hace parte integral de este Decreto). Para efectos de lo anterior se debe crear los
siguientes rubros presupuestales:

RUBRO I'ro¡¡B RE

i Fortalec¡miento del desarrollo ¡nteltral de los niños niñás, adolcsc¿ntes

iy fan}l¡as para la gárantía, atención y promoción de sus derechos err elr6. 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4102001.24106, 20

16 - 2.3.2.01.01.C03.03.02.00.4102041.24084 - 20

dqlartamento del Quindío
1áplernentaciór de la Pol¡tica Pública de juventL,d cn el depart¿rncrltó
de¡ q!!¡qío
lmplementación de la Politica Públ¡ca para la proteccrón, cl
fortalec¡miento y desarrollo ¡ntegral de la Familia Quindiana 2019 2029,
en e! departillentq !le! Qlrinqlo
lmplementación de la Política Públ¡ca para ¡a proteación, el
fortalecimiento y desarrollo ¡ntegral de la Familia Qu¡ndiana 20'l I 2029,

03

0316 - 2.3.2.01 .0 1 .003 .03.02.00.4102043.24044 -20

0316 - 2.3.2.01 .01 .00 3 .03.02.00.4103050.24092 -20),

0316 - 2.3.2.C1.01.003.03.02.00.4103058.24092 - 20

0316 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4103059.24092 - 20

0316 - 2.3.2.01.C1.003.C3.02.00.450202.r.t4085 - 20

0316,2.3.2 ú 1 .0'1 .003.03.02.00.4502C:9.24'1 17 - 0'1

Len el departamento del Qu¡ndio
Fortalec¡miento de unidades productivas indivrduales y familiarcs d,:

lpoblac¡ón vulnerable para la inclusrón socral y prodL,ctiva cr, ui
departamento del Qu¡ndio.
.Fortalec¡miento de un¡dades productivas iñdiv¡duales y famil¡ares d(:
poblac¡ón vulnerable para Ia ¡nclusión socjal y productiva en el
depa4qmer !o d!)l Quindío.
Fortalec¡miento de unidades productivas individuales y fam¡l¡ares dc
población vulnerable para ,a inclusión social y prodL'ctiv¿ en ci
departamento !l9l Quind¡o.
lmplementac¡ón de med¡das de protccción y atención para las mr¡je.cs
víct¡mas de violencia y discriminación en el m..co cle la Lcy '125:/ d¿,
2008, cñ el depártamento dcl Qurndio
Forta,ecim¡ento de emprendamientos inclividriales y coleclivos {ir:
personas y comunidades en riesgo con enfoque difercncial para l¿

ñgresos en el departamento del Quindio
de¡desarrollo ¡ntegralde los niños rrinas, adolesccntes

03't6 - 2.3.2.01.C1.004.01.01.04.4102006.24106 - 2 a garantia, atención y promoc¡ón de sus derechos en el
el Quindío

0316 - 2.3.2.01 .01 .0 04 .0'l .01 .04.4102028.24045 -20

Serv¡cio con enfoque pedagóg¡co y restaurativo dirigidos a la atención
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al sistem¿ de
responsab¡l¡dad peoal para adolescentes en cl departamento del
Qu¡ndío

03'16 - 2.3.2.01.01 .004 .41.O1 .04.4104407 .24057 -20 Serv¡cios de atención integral al adulto rnayor en s¡tuación perry¡anento
de desprotección social y/o famil¡ar eñ el Departamento del Quindio-
Servicios de atención ¡ntegralaladulto mayor en satuación pcrrrranente

0316 - 2.3.2.01.01.004.01.0',1.04.4104014.24057 . 20
I de desprotecc¡ón soc¡al y/o fam¡liar en el Departamento del Q[¡iDd¡o

b) Por medio del oficio radicado mediante Ia plataforma de contrcldoc No.
2024145066717-3 lD: 107028 del 07 de octubre de 2024. solicita traslado
presupuestal en dos proyectos:

1. Fortalecimiento del desarrollo integral
familias para la garantía, atención y
departamento del Quindío.
2. Servicios de atención integral a la
departamento del Quindío.

de los nirios niñas, arlolescentes y
promoción de sus derechos en el

población con discapacidad en ei

Il

031 6 - 2.3.2.01 .01 .0 03 .03 .02.00 .4102042.24044 - 20

I

I

I

I

l
l

I

I

En el caso del primer proyecto, el objetivo es atender a la Primera lnfancia,
lnfancia y Adolescencia con acciones or¡entadas a la promoción de la dinámica ]

I
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DECRETONÚMERO IlSr/ DE OCIT]BRI CrlDT 2024

Fortalccimiento del desarrollo ¡ntegral de los niños n¡ñas,
adolcscentes y familias para la garantia, atención y promoción de
sL¡s derechos en el departan¡eñto del Quind¡o
Scrvicio con enfoque pcdagóg¡co y restaur¿tivo dirigidos a la
¿tcnción de niños. niñas, adolescentes y jóvcncs vjnculados al
sistcma de responsabilidad penal para adolcscentes en el
oep¡rti¡mellto del Qurndio
Sr)rvicios de atcnc¡ón ¡ntegral al aCulto mayor en situación
permanente de desprotccción ,.soc¡at y/o famil¡ar en el
Dcpartamento dcl Ou¡ndio.
Scrvic¡os de atención integral al adulto mayor en sifuración
pc¡manente de dcsprotecc¡ón social y/o famil¡ar en el
Deparlamenlo dcl Qurnd¡o.

RUBRO N OI\¡ B RE

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL OEPARrAMENrO DEL

eutNDio pARA LA vlcENclA FtscAL 2024'

Fortalecimiento del desarrollo ¡ntegra¡ de los niños niñas,
adolescentes y fam¡l¡as para la garantía, alención y promoc¡ón de0316 , 2.3.2 02.0'1.003.00.00.00.4102043.24106 - 20
sus derechos en el depa rtamento del Quindío

0316 - 2.3 2 02 01.004.00.00.00.4104020.24048 - 20
Servicios dc atención integrala la poblac¡ón con discapacidad en el

I departamento del Qu¡ndio

R Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Familia, requ¡ere

contracreditar recursos (disminuir la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2024) por valor SEISCIENTOS VEINTISEIS MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($626.798.734,29), - en los

siguientes rubros presupuestales: k

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNiDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

R NOMBRE CONTRACREDITO
0316

i0
',u,lu-.

í)31r1

2.3.2 C2 01 0C2.00.00.OO 4102028.24045 -
21

02.01.002.00.00.00 4 06

02.(,1.002 00.00 n0 4104007.24057

Lr2 ú1.0i1? otr C0 00 410.1014.24057

Fortalecim¡ento del desarrollo integral de los niños niñas,
adolesccntes y familias para la 93rantía, atencion y proryloc¡ón de
sus derechos en el dcpartamento del Quind¡o

5,000,000.00

5,000,000.00

5,000,0c0.c0
0-t16
23'¿
2A

0 316

20
03'16
2.3.2
20

02.02.009.00.00 00.4102001.24106

a
relacional y desarrollo autónomo en situaciones de vulnerabilidad sociocultura¡ o
de garantia de derechos en el departamento del Quindío, brindándoles espacios
de alegria y diversión. Esta población que enfrenta situaciones de vulnerabilidad,
requiere no solo de apoyo emocional y educativo, sino también espacios que les
permitan jugar, aprender y disfrutar de su infancia. La adquisición de material
lúdico es esencial para proporcionarles experiencias enriquecedoras que
fomenten su desarrollo integral. Y, para el caso del segundo proyecto, se requiere
la compra de elementos No Pos que fortalezca la inclusión de las personas con
discapacidad en Ia sociedad, puesto que este es un derecho fundamental que
debe ser garantizado. Sin embargo, muchas veces se pasan por alto las
herramientas y recursos necesarios para facilitar su vida diaria. La adquisición de
elementos no pos es crucial para mejorar la calidad de vida de estas personas y
fomentar su autonomía e inclusión. La compra de elementos no pos para
personas con discapacidad es una inversión en dignidad, autonomía e ¡nclus¡ón.
Al hacerlo, no solo estamos brindando herramientas necesarias, sino que
también estamos construyendo una sociedad más justa y equitativa. Es nuestra
responsabilidad garantizar que todas las personas, independientemente de sus
capacidades, tengan la oportunidad de participar plenamente en la vida, por valor
de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE -
(S550.000.000,00), respetando Ia dest¡nac¡ón de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto). Para
efectos de lo anterior se debe crear los siguientes rubros presupuestales:

1

s,ooo,ooo.oo 
]

l

a,set ,at .st l,

I

I

l
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DECRETONÚMERO 1197 DE OCTIIBRT, Cr/ DE 2024

. "POR MEDIO DEL CUAL SE REAL¡ZA UN TRASLADA E¡i EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTA Df1

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

RUBRO

0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0.00.41 02041 .24084 -

NOMBRE CONTRACREOITO

0316

20
4 316
2.3.2

03!6

20
0316

20
0316

031§

20
03'16
2.3.2
20
0316
2.3.2
20
0316
2.3.2
20
0316
2.3.2
01

02.02

02.02

02.02

02.02 .009.00

lmplementacióx de la Politica
departañento dei Qu¡ndío

Públ¡ca de juventud en el 4,570,324 t-,

2,829,109 84

4,561.,11C 0l

400,000,00i.4,J

2,400.000.ú0

3,959,C00 0¡

2.617 .47 7 :4 '

150,000,00ri 00

a.967.477 94 //

17,934,955.88

8,967 ,47 t- ':4

4.570,824.t1'

2,629,103.6.i

4 561 4'10.{lA

2,400.00ú 0{)

3,950,000 00

2,611,.111.24 )

8.967,477 .94

'17,934,955_83

02.02

02.02

02.02

02.02.009.00.00.00.4502039.241 17 -

lmplementación de la Pol¡t¡ca Pública para la protección, el
fortalecim¡ento y desar¡ollo ¡ntegral de la Familia Qu¡ndiana 20'lg-
2029, en el departamento del Qu¡ndío

plemeñtac¡ón de la Política Pública para la protección, el
fortalec¡mi€nto y desarrcllo integral de la Familia Quindiana 2019'
2029, en el dcpartamento del Qu¡ndio
Fortalecimiento dcl desarrollo ¡nteqral de los niños niñas,
adotescentes y familias paÉ la garantia, atención y promoc¡ón de
sus derechos en el departamento del Qu¡ndío
Fortalec¡miento de unidades productivas indiv¡dualcs y fami¡iares
de poblac¡ón vu¡nerab¡e para la inclusión social y p.oductiva en
el departarncnto del Qu¡ndío.
Fortalec¡miento de unidades prodr.¡ctivas ind¡vidualcs y far¡iliarc5
de población vulnerable para Ia inclusión social y productiva en
el departámento del Qu¡ndio.
Fortaleciffticnlo de unidades producti,./as individuales y iarniliares
de población vulnerable para la inclusión socaal y productivir cn
el departamento dei Quindío.

Serv¡cios de atención iotegral a la población con discapac¡dad on
el departamento del Qu¡ndío.

implementación de medidas de protecc¡ón y atención para las

009.00

009.00

$o.a0.4102443.24044 -

0c.00.4102043.24106 -

00.00.,{1 03050.24092 -

14.04.á142442.24044 -

D2.02 009.00

009.00

009.00

009.00

00.0ú.4103058.24092

00.00.4103059.24092

00.0c.4 t 04020.24048

00.00.4502024.24085

I

0316 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4102001.?4106 -
20

0 31 6 - 2.3.2.0 I .01 .0ú3 .03.02.40 .4102041 .2 408* -

?o

0316 - 2.3.2.01 .C 1 .0 03 .43.02.00.41Q2042.24044 -
20

ú31 6 - 2.3.2.01.0'1.003.03.02.00.41 03059.24094,.-
20

0316 - 2.3.2.01 .01 .003 .03.O2.00.4502024.24085 -
20

I mujeres victimas de violencia y d¡scrim¡nación cn cl marco dc la
I Ley 1257 del 2008, en el departamcnto del Ou¡ndio
I Fortaiec¡micnto de empreñd¡micntos ¡nd¡viduales y colectivos de
lpersonas y comun¡dades en riesgo con enfoque difercncr¿¡ para

I lqSgrye¡¡Sú qe ing¡ssos eI 9! qqpqrt?mento del Quindio

fam¡liaaes de población vulnerable para la inclusión socrar y
productiva en el departamento del Quind¡o.
'Fortalec¡m¡ento de unidades produotivas inclividL¡ales y

fam¡li¿res de población vulnerable para la inclusió¡r socral y
prodLctiva en el departamento del Quindio.
lmplementación de medidas de proteccróñ y atención para l¿,s

m(ljeres victimas de v¡olenc¡a y discrinriñac¡ón er e¡ marco de
la Lgy 1257 del?008r en el departanrento dcl Quindío
Fortalec¡m¡ento de ernprer¡di¡rientos Individuales y colectivos
'io personas y comunidades eñ riesgo con enfoqLte difarencial
para la generac¡ón de ingresos en el departaÍrento der
Ou¡ndio

S. Que, paz rcalizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Familia, requiere acreditar
recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal 2024) ¡;or
valor SEISCIENTOS VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCI-lLl
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS
M/CTE ($626.798.734,291, en los srgu¡entes rubros presupuestales

PRESUPUESTO DE GASTOS
UN¡DAD EJECUTORA:0316 SECRETARIA DE FAMILIA

RUBRO NOMBRE CRE D iTO
Fortalea¡m¡cnto del desarrollo intcgrai de los niños niñas,
adolesccntcs y famil¡as para la garanlia. tcnción y promocion
de sus derechos en el departamento del Quindio
lmpiementación de la Política Púb¡ica de juvcntud en cl
departamento del Quiñdío
lmplementac¡ón de la Política Pübl¡ca para la protecc¡ón, el
torta¡ec¡miento y desarrollo integral de la Fam¡lia Quindi¡;,a
2013-2029, en el departamento de¡ Quindío

I

plenrentación de la Politica Pública para la prot¿'cción, eJ
0316 - 2.3.2.01 .01 .003.03.02.00.410204:.24044 -
2A

foñálecim¡ento y desarrollo integral de la Faflrilia Quiñoia!,::,

0:r16 , 2.3.2.01 .0'l .003.03.02.00.4103050.24092 -
20

?q!!:2029, en e! 4qp?rtamenlo del Qu¡ndio
Fortalecimienfo de unidades productivas indrvidua¡es y
familiares de pobiac¡ón vulncrable para la inclusiór' socrai y
prcduct;va en el departamento Cel Qu¡ndío-
Fortalecimiento de unidadcs productivas indiv¡dual¿s V0316 - 2.3.2.01 .01 .003.03.02.00.4103C58.24092 -

2()

I

l

0316 - 2.3.2.01.0,1.003.03.O2.00.4a02039.24117,
0'l

T

I

I
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RUARO

DECRETON]MERO IIsr¿ DE ocruBRE crl DE zo24

Foñalecimiento del desarrollo integral de los n¡ños niñas,
adolescentes y famil¡as para la garant¡a, atención y promoc¡ón
de sus derechos en el departamento del Quind to
Serv¡cio con enfoque pedagóg¡co y restaurativo dirig¡dos a la
atenc¡ón de niños, n¡ñas, adolescentes y jóvenes v¡nculados
al sistema de responsab¡lidád penal para adolescentes en el

0316 - 2.3.2.01 .01 .004.01 .01 .04.4,i 02006.24106 -
20

0316 - 2.3.2.01 .0't .004.01.0.t .04.4102028.24045 -
20

0316 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043.24106 -
20

5,000,000.00

5,000,000.00

departamento del Quind¡o

0316 2.3.2.01.01.004.01.01.04.410¿007.24057 -
20

Servicios de atencióñ integral al adu¡to mayor en situac¡ón
permanente de desprotecc¡ón social y/o familiar en el
Departamento del Qu¡ndio.

5,000,000.00

0315 , 2.3.2.0'l.0'f .004 .01.01 .04.4104014.24057 -
20

SeNic¡os de atenc¡ón integral al adulto mayor en situación
permanente de desprotecc¡ón social y/o farñiliar en el
Departamento del Quindío.
Fortalec¡m¡ento del desarrollo integral de los niños niñas,
adolescentes y fam¡l¡as para la garantia, atenc¡ón y promoción

5,000,000.00

de sus derechos en el dePa¡4ae!!9 del Ou¡ndio
0316, 2.3.2.02.01.004r0.00.00.4104020.2/048 -
:0

Serv¡cios de atención ¡ntegrala la población con d¡scapac¡dad
I en el departamonto dal Qu¡ndío.

150,000,000.00

T. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de
Hacienda, certificó Ia existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a

contracred¡tar el día 07 de octubre de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014.

U. Que el Secretario de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día 07 de
octubre de 2A24, para la realización de los traslados presupuestales solicitados, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

V. Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los

rubros a conlracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con radicados No.

2024130065829-3 lt) 105782 del 03 de octubre de 2024, correspondiente a la
Secrctaria dc Planeacrón, No. 2024130065484-3 lD. 105308 del 02 de octubre de
2024, correspond¡ente a la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio
Ambiente. No. 2024130065612-3 lD. 105496 del 03 de octubre de 2024 y No.

2024130066674-3 lD. 106948.de| 07 de octubre de 2024, correspondiente a la
Secretaria de Familia. Lo anterior, con el fin de realizar los traslados presupuestales/
solicitados, en cuniplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la

Orderranza No 022 del 31 de agosto del 2014.

W. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

RUB RO NOMBRE
Fortalec¡miento de procesos de innovac¡ón, c¡en9¡a y tecnología agropecuar¡a cn ol
Dcpartamento dcl Quindio

NOMBRE CREDITO

03'12 -

: 3 2.02 02 009.00.00.00 1708040.241'13,20

/.f;ñr
kg

an",-,,,--!.¿¿ Ar.,¿.

$lr¿*rdá* "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENrO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENcta FtscAL 2024"

I

I

l

400,000,000.00

,\RTíCI.JLO PRIMERO: Créesln el Presupuesto de Gastos del Departamento del
,;r;irdio par;r la vigencia fiscal 2024, aprobado por el Ordenanza No. 017 del 06 de
dicie¡¡rbre de 2t-123, y armonizado por la Ordenanza No. 013 del 02 de agosto de 2024,
los srguientes rubros presupuestales:
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RUBRO

tj316 -

2.3.2.01.0,.003.03.02.00.4102001.24106 - 20

2. 3. 2.9 1. 0 1 .0 01-9!q2.!9 . 41 0 20 !:1 .270J!4 : 2

NOMBRE
Fortalecimianto del desarrollo integral de tos niños niñas. adolescentes y famjlias
para la garant¡a, ateñc¡ón y promoción de sus derechos cn el departamento del
Oüi!dig

lmplementación de la Polit¡ca Públ¡ca de juventud en e¡ departamento del Qu¡nclio

lmplementación de la Politica Pública para la protecc¡ón, el fortalecimi.jñ1c y

desaf lo!!o ¡ltggq!!9lqlqmil¡a Q!indiana 2019-2029, en el departamento del Quir;C:o
lrnplemantac¡ón de la Politica Pública para ¡a proiccción, cl fortalecirnicnl:. /
desar ro¡lo integral de la Familia Quindiana 2019 202s, en cl dcpartamentc dcl Q,rrril .)

Fortalecim¡ento de un¡dades productivas individuales y familiares de poblaci.j,n
vu lnera ble para la!¡qllrsió!social y productiva en el dcparlamento dcl QuinCia
Foñalecimiento de unidades product¡vas ind¡v¡duales y lamrliares de pobiacióñ
vulnerab¡e para la ¡nclusióñ social ) productiva en el dcpartamcnto del Qu¡l](]ro.
Fortalec¡m¡ento de unidades product¡vas ¡ndividuales y familiares de poblaciórl
vulñerable paÉ la ¡nclusión socialy productiva en el departamento del Qurndio
lmplementación de med¡das de piotecc¡ón y atención para ias mujeres victifilas (lc
violencia y d¡scriminación en el marco de la Ley 1257 del 2008. en el departarnento
del Qu¡ndio
Fortalecimiento de eñprendim¡entos ind¡vrduales y colectivos de person¡s !r
comunidades en r¡esgo con enfoque diferencial para la gcneracion da ¡ngresos ef| cl
departamento del Quindio
Fortalec¡miento del desarrolio integral de los r¡iños n¡ñas. adolcscentes y famili¡s
paÉ ¡a garant¡a, atenc¡ón y promoción de slrs dcrec¡os cn el dcpartamcnio dr'l
Qu¡ndío
Servicio con enfoque pedagógico y restaurativo d¡rigidos a la atención de 

'lir)o.in¡ñas, adolescentes y jóvenes vinculados al s¡stema dc responsabilidad pcÍ11 piriil
adoles centes en el departamento clel Quindío
Servic¡os de atención integral al adulto mayor en situación permaircn'.r, oe
deqproJeJción soclal y/o fam¡liar en el Departamento del Quindio.
Servicios de atenc¡ón integral al adulto mayor en situación pcrmancnrc ric
des rotección social y/o familiar en el Depa rtamento del Quind¡o

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL
PRESUPUESTO GEÍVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENl'O DEL.,' eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2a24 '

Fortalecimiento del desarrollo integral de los niños niñas, adolescentes y íamilias
para la garantía, ateñc¡ón y paomoc¡ón de sus derechos en el dcpartarnefiti] rjc,i

O'I!d!9
Servicios de atención ¡ntegral a la población con discapacidad en cl dcpartamcnlo
del Quindío.

0
0316
2..3.2

03'i6
2 3,?
0316

o,.o1qo1.ot.oz.oo.o1 ozo!, 1,1044 . ?o

01.01.003.03.02.00.41 02043.24044 - 20

01.0'1.003.03.02.00.41 03050.24092 - 20
031$,
2.3.2.01.01.003.03.02.00.4103c58 .24092 - 20

: 3.2.01.01.003.03.02.00.4103059.24092 - 2C

RUBRO

0216 -

2.3.2.01.01.003.03.02.0A.4502024.24085 - 20

0316 -

2.3.2.01.01.003.03.02.00.4502A39.24',t 17 - 01

0316 -

2.3.2.01.01.004.01.01 .04.4102006.24106 - 20

0316 -
2 . 3.2.01 .01 .004.01 .01 .04.4102028.24045 - 20

0316 -
2.3.2.01.01.004.01.0''.04.4104007.24057 - 20
0316 -
2.3.2.0't.01.004.01.0'1.04.41040'14.24057 - 20

2.3.2.02.01.003.C0.00.40.4102043.241 06 - 20

0316 -
2.3.2.02.01.004.00.00.oo.41 04020.2404a - 20

/
ARTíCULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos clcl

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, y armonizado por la Ordenanza No. 0i 3 del 02 de agosto
de 2024,|a suma de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESC,ENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENtrOS CINCO PESOS CON VETNTINUEI¡E
CENTAVOS M/Cte" ($779.388.505,29), según el sigrriente detalle

PREST,,PUESJO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3Os SECRETARIA DE PLANEACIÓN

NOMBRE

I

l

coNTRAcREDrfo l

iipoé.rrr.oo i

21,089,771 00
21,089,771 00 ¡

21,089,771.0'J,
21,089.771.0t
21.089,771.00
21,089,;71.00
2'1,069,771.00
21,0A9,771.00,
21 089,771 00

0305 - 2
0305 - 2.3

0305 - 2.3.2.02.C2.009.00

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599025

a3c5 - 2 3 2 02 02 049.00.00.00.4599025.24066 20

l ói.tá.
lnvers¡ón
Adquisición de bienes y servicios
A dquisiq!olFs dlfglentg§ de act¡vos
Adquisic¡ón de servicios
Servic¡os para ¡a comuñidad, soc¡ales y personáles
Servicios para la coflunidad, sociales y personalcs
Serv¡c¡os para ¡a comunid¿d, sociales y personales
Serv¡cios para !a comunidad, sociale-s y personales
Señicios de ¡nformacrón ¡mplementados
lmplementacró¡ de los Sislemas de Inform.,ixór ir.la
gene¡ació¡ de datos d(:r manera accesrble co.í,áb c
oporltrna en el Departamento dc O,ri¡dio

f305 - 2 3.2
c305 - 2.3.2.02
a305 - 2.3.2.02.02
0305 - 2.3.2.02.02.009

)", tl-) ;

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA. DESARROLLO

RURAL Y MEDIO AMBIENTE

fir-'-

I

I

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00
030s - 2.3 2.02.02.009.00.00.00

)
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DECRETONÚMERO I1g¿ DE OC'IIJBRE Crl DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SÉ REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARÍAMENTO DEL

eutNDío pARA LA vtcENctA FtscAL 2024-

0312
0312
0 312
0312
0312
03'12
0312
0312

2

2.3.2
2.3.2.02
2 .3.2.02.0',1
2.3 .2.02.01 .000
2.3.2.02.01.000.00
2.3.2.02.01.000.00.00
2.3.2.02.01.000.00.00.00
2.3.2.02.01.000.00.00.00.1708040

Gastos
lnversign
Adqu¡sición de b¡enes y servic¡os
Adqu¡siciones diferentes de activos

131,5q0r09q90
131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
13'l 500 000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
13'1,500,000.00
'131,500,000.00

131,500,000.00

T31 500 000 00

626,798 ,7 34 .29
626,798,734.29
626,7 98 ,7 34 .29
625,798,734.29

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

Mater¡ales y suministros

0312
0312

(,),12 2320201 000000000 1708040 24113 20

Agr¡cultura, silvicuftura y productos de la pesca
Agriculturá, si¡v¡cultura y productos de la pesca
Agr¡cultura, silvicultura y productos de la pesca
Agricultura, silv¡cultura y prod uctos de la pes
Servicio de divulgación de transferencia de tecLqlqgll
Fortalecimiento dc procesos de innovación. ciencia y tecnologia
agropecuar a ea e Departamento del Quindio

sociales ype rsonales

0316 - 2
0316 2.3
0316,2.3.2
0316 - 2.3.2.O2
0316 - 2.3.2.02.01

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARIA DE FAMILIA

Gastos
,nvers¡ón
Adqqlsjqión de bienes y 99Ivic!9s
Adquis¡c¡ones diferentes de act¡vos

. i/later¡ales y suministros
Productos alimentrc¡os, bebidas y tabaco; textiles, prendas

Productos aliment¡c¡os, bebidas y tabaco; text¡les, prendas
de vestir y productos de cuero
Productos alimentic¡os, beb¡das y tabaco; textiles, prendas
de vestir y productos de cuero
Productos alimcnt¡cios, beb¡das y tabaco; text¡les, prendas

i de vest¡r y productos de cuero
I Ed¡ticaciónLs de atcñción a la pr¡mera ¡ntancia u_oggqs

Fortalecimiento del desarollo integral de los niños niñas,
adolescentes y familias para la garantia, atención y promoción
de sus derechos e¡ el departamento del Ouindío
Centros dc Atencion Espec¡alizada - CAE para el

] restablec¡mrento dc dercchos dotados
] Servrcro con enloqLe pedagógico y reslaura|vo d,rig.dos a la

latenclón de niños, niñas, adolescentes y lóvenes vinculados al

isistema de responsabilidad penal para adolescentes en el
departamento del Qu ndio
Centros de protección social para el adulto mayor dotados
Servicios de atencrón integral al adulto mayor en situación
peamanente de desprotección social y/o familiar en el
Depanamenlo del Qu.-dio
Ccntros de protección social de d¡a para cl adulto mayor
dotados
Servicios de arencron inlegral at aOutto mayor én -iiuácron

perrnanente de desprotección social y/o familiar en el
Def)artamento de Qurndio
Adqu¡sicaón dc serv¡c¡os
Servic¡os para la cornun¡dad,

0316 - 2 3.2 02.01.002

0316

0316

0316

0316

0316

0316

03 rd

0316

03 r6

0:11 6

J3r6

-2

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

02

02

02

o2

02

02

02

02

02

o2

02

01

0'l

01

0'1

01

01

01

0'1

01

01

01

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

02.00

002.00

002.00

002.00

002 00

002.00

002.00

002.00

002 00

002.00

002 00

20,000,000.00

20,000,000.00

q,qq0,!!0.qq4102006

4102006

4102024

4102024

qto¿ooz

4144007

4104014

4144414

0316 - 2.3.2.02.02
0315 - 2.3.2.02.02.009
0316 - 2 3 2 02 02 00S 00
031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00
031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
1,316 2.3.2.0202.1)090C.00.00.4102001

24106

24045

24057

24057

20

20

20

20

?0

20

2C

5.OOO,O0o OO I

5,000,000.00

5.000 000 0c

5,00qL000,q0

5,000,000.00

5,000,000.00

506,798,734.29
606,798,734.29
606,798,734.29
606,798,734.29
605,798,734.29

8,967,477.94

ü316

c316

0316

031{i

0 31ti

2

?

2

'j

2

o2

o2

0?

02

02

0)

009

009

009

009

009

u09

00

00

00

00

00

00

02

02

02

02

a2

02

00

00

00

00

00

00

00 4102001 2¿106

00.4102041

o0.4102041 24084

00.4102042

ao 4102042 24044

00.4102043

8.967 477 .94

4 ,570 ,824 .7 1

4,570,824 71

2,829,109.84

2,829,109.84

Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y personales
Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y personaLgs
Servic;os para la comun¡dad, sociales y pcrsonales
Servicio de atención integrala la primera infancia
Fortalecim ento del desarrolo integra de lcs ¡iños nrñas.
adolescentes y fam lias para a garantia. atención y promoción
de sus dcrechos cn e departamento del Quindío
Servicio de asistcnc¡á técnica en el ciclo de polít¡cas

¡Publicas dc famil¡a y otras relacionadas
lmplementación de la Polít¡.a Pública de juvenlud eñ el

' de;adamenlo del Qurndro
Servicio de asistencia técnica a comunidades en temas de
fortalec¡m¡ento dcl tcj¡do soc¡al y construcc¡ón de
escenarios comun¡tar¡os p rotectores alc derechos
lmplementación de Ia Politica Pública para la prolecc¡ón, el
fodalecimiento y desarrollo integ.al de la l-amilia Quindiana
2O19-2029, en el departamento del Quindio
Seryic¡o de prorñoción de térhas de d¡nám¡ca relac¡onal y
desarrollo autónomo

RUBRO NOMBRE CONTRACREDITO

1104,561,410.04

I

I

BUqBO

i

I

I

5,000 000:00

, de vestir y productos de cuero
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RUBRO

d316 .2.3.2.02 02 009.0C 00 00.4102043 240

av6 232.O2a20A9 00.00 C0.41 02043.2,1106 20

03'16 - 2.3.2.02.02.0C9.00.00.00.4103050

ii3r6 - 2.3.2.02 02 C09 0C 00 00.4'1C3058.;24092 20

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 03059

0--,116 2 3.2.02.02.009.00.00 00.4103059.24092 - 20

a1316 2 3.2 02 02 009 03.00 0c.4i04020 24048 20

t31 6 - 2.3.2.02.02.O49.00.C0.00.4502024

ú316 2.3 2.02 02 009.00 00.00.4502024.24085 - 2d

2 3 2 02 02 009 00 00 00 450203s

2 3.2.02.02.00S 00.00 .00.4502039.24117 . 01

---.l!,ol.vlB_8E i coN lRAclli:lr.r( )

DECRLTO NJMERO IlEf DL OCruBRE CT¿ DT,2@4

tación de la Política Pública para la protección e 
]

ieñto y desarrollo iñtegral de ia Familia Qurrdranal 4,5í;1.411ü1

81,á*a;* "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN ÉL
PRESUPUESI'O GENERAL DE GÁSTOS DEL DEPARTAMEN-O 1)EL

QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

2019 2029, en eldepartariento del Qu ndío
f:orlalec mienlo oel desarcllc irtegral d¿ os nlños niñas
adolescenres y farnilas para la garantia, 3lención y pror cc ón
.ie sLrs derechos eñ el oeparlamento de Q! ndío
Serv¡c¡o de acompañam¡ento fam¡liar y comun¡tario para la
upcración de la pobrezas

17,9t4.955.,9a

t l, !:,, ':,1:i il(1

4r10.0ü0.00ü.J0

2,i0C,Dli0 0')

2.4C0.0J r 0rl

:1,95D,ü0rJ.0,)

ó g:iíi 0ill (,rl

2 617.4i7 :a,r

261- /tt t:1

1sij irl,:r.irrll fi l

-qBEDlIq l

2'1.089,771.00
21,089,771.C0
21,089,771.00
21,089,111.t)a '.

21,089.771.00
21,089,771.00
21,089,771.00
21,089.771.00
21,089,7:¡1 l]J

21 .0e9 ,771 .00

Foftalecimiento de unidaCes productivas rnd¡viduales y
familares ce población vulnerable para la irlciusión social y
proCugtlv4 eI q&el)jllqrng¡tc del Qulndío
Servicio de apoyo para el forlaleciñ¡ento de unidades
pIq4Llgtlyas colggtivas para lá geneÉción.le ingresos
Fcrtalecrr¡iento de unidades produc|vas rnd viduales y
iamiliares de población vuinerabLe para la inclusión sociai y

ploducliva ei el de!artamentc del Quindí0.
Servic¡o de asistenc¡a técnica para fortalec¡maento de
unid¿des productivas colectivas para ia generac¡ón de
rngresos
Fortalecimienlo de unidaCcs produciivas rndividuaies y
ramiliares de población vulñerabe para la rnclusiof so.:¿i y

oroductiva en eldepartamento del Qu¡¡dic
Servicjo de atenc¡ón integral a población en conilicrón (lr
d¡scapacidád

Servic¡o de apoyo para la implementación aie meclirias en
defqchos hunranos y derecho internacional hL,ma¡rrtario
lmplementación de mei¡das de proteccón y atencón p:rra ás
muje res víctimas de violeñcia y discriminacióñ en el marco ,jir l;l
L9y 1?57 del?q0-8,-erl el depadar¡ento dei Quindío
Servic¡o dc apoyo financiero para empresas y
emF.endimientos])roductivos
Fortalecimienlo de emprcndimrentos indivrduales y col.cl"Tos de
personas y comunidades en riesgo con enioque Crferer;cial para
la generac¡ón de ingresos en ei departamento del Quindrc

Se ,,/1c os d? atencron rrrtegral 2 la poiil¿a ri r .ir, al .i!.,ri. ¡r, . il
en e cep3rlar¡efto alel Qu,ndio

I

0316

ARTICULO TERCERO: Acreclítese en el Presupuesto General cle G¡r';ir]1 cier

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado pcr el Or.lenanza f',lo 0-'7
del 06 de diciembre Ce 2023, y armonizado por la Ordenanza No. 013 del | 02 de aq"st,-,
de 2024, la suma de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIÉru f OS
OCHENTA Y OCHO MIL QUINíENTOS CIfdCO PESOS CON VIINIINiJE!i:
CENTAVOS M/Cte. ($779.388.505,29), según el sigriiente detalle:

RUBRO NOMBRE
0305 - ?
0305 - 2.3
0305 - 2.3.2
0305 - 2.3.2.0f

0305 - 2.3.2.0'1.01.005.02.03.01.4599025

0305 - 2 3 2 01.01.005.42.03.01 4599025 24066 - 20

Gqstos
lnversión
Adquis¡ción de bienes y serv¡c¡os
Adq!!¡sició¡ de act¡vos no f¡nañcieros
Actlvos i¡jqq
qtfo§ 4q!¡vg! fljoll
Productosde la propiedad intelectual
Programas de ¡nformát¡ca y bases de datos
Programas de ¡nformática
Serv¡c¡os de ¡nformación ¡mplementados
lmplemenlaoón de los Sistemas de inforrnació¡ pa a a
geretación de daios de manera acces ble co¡ílab c y oportLrri¿
en el Depadame¡lo dei Quindio

030s - 2.3.2.0't .01 .0! 5.o2
0305 - 2.3.2.01.01.005.02.ü3
0305 - 2.3.2.01.01.005.02.03.01

21 489/i"ii0

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO

RURAL Y MEDIO AMBIENTE

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

I

l

I

I

0¡16 . 2.-1.2.02.02 oCg.OO.0C.OC.4'103050.24092 - 20

03r6 - 2.3.?.02.C2.0t9.00.00.00.4103058

rr.!67 l,' ' !4

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04020

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

i

I

I

I
I

i
I

0305 - 2.3.2.01.C1
0305 2.3.2.01.01.0C5

l
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL

OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

NOlelBRE
L

0312 -

0312 -

0312 -

0312 -

I 0312 -

o31L-
0312 -

0312 -
I

I 0312 .

L 0312 -

2

2.3
2.3.2
2.3.2.02
2.3.2.02.02
2.3.2.02.02.009
2.3.2.02.02.009.00
2.3.2.02.02.009.00.00
2.3.2.02.02.009.00.00.00
2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 708040

131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
'131,500,000.00

131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00
131,500,000.00

T 31 500 000 00

RUBRO

ay2 2 3 2 a2 A2.009 00 00 00 '1708040.241 13 , 20

Gastos
lnversión
Adquis¡ción de b¡enes y serv¡cios
Adquisic¡ones diferentes de activos
Adquis¡c¡ón de serv¡c¡os

Forlalecimrenlo de procésos de innovación, ciencia y tecnología

NOMBRE
Gastos
lnve¡s¡ón
Adqursicrón dc b¡enes y servicios
Adqu¡sic¡ón dc act¡vos no financ¡eros
Activos f¡jos
Maquinar¡a y cqu¡po
Maquinar¡a dc oficina, contabil¡dad e informática
Ntaquinar¡a dc ¡nformát¡ca y sus partes, piezas y accesorios
Íl/laquinar¡a de informática y sus accesoflos
Serv¡c¡o de atención ¡ntegral a la prjmera infancia
FoÍalecimrento del desarrollo ntegral de los niños niñas,
adolescentes y familias para la garantía, ate¡ción y promoción de
sus dcrechos en el departamento deLQ u ndio
Servic¡o de as¡stencia técn¡ca en el c¡clo de polít¡cas públicas
dc lamil¡a y otras rclacionadas
lmpler¡cntacion de la Politca Pública de juventud eñ el
deparlamento del Qurndio

agropecuaria en el Departarnento del Q u ind ío

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

0316 2

0316 2

0316 - 2

0316 2

0316 2

0316 2

0316 2

0316 2

0316 2

03'16 2

626,798,734.29
626 ,7 9A ,7 34 .29
626 ,794 ,7 34 .29

7 6 ,794,7 34 .29
7 6,79A ,7 34 .29
56 ,794 ,7 34 .29
56,798,734.29
56,798,734.29
56,798,734.29

I ,967 ,477 .94

3

3.2
3.2.01
3.2.01.01
3 2.01.01 003
3.2.Q1.01.003.03
3.2.01.01.003.03.02
3.2.01.01.003.03.02.00
3.2.01.01.003.03.02.00.4102001

0316

0316

0J r6

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

0316

fJ316

0316

0316

4102001

4',102041

4102041

4102042

4142042

4102043

4142043

4103050

4103050

4103058

4103058

4',t03059

4103059

4502024

4502424

4502039

4502039

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

01

0'l

01

01

01

01

01

01

01

01

01

0't

01

01

01

01

01

0'1

01

01

01

01

01

0'f

0l

01

01

01

01

0l

01

01

01

01

01

0'1

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

003

004

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

03

a2

02

02

02

02

02

a2

02

02

02

02

02

02

02

02

02

02

00

00

00

o0

00

00

CO

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

24146 - 20

24084 , 20

24044 2A

24444 2A

24092 - 20

24092 . 20

24092 - 20

24045 - 2A

?4i11 01

8 ,967 ,477 .94

4 ,570 ,824.71

4.570.824 71

2,E29,109.84

2.829.T09 84

4,561,410.04

4.561.414.04

2,400,000.00

2,400.000 00

3,950,000.00

3.950.000 00

2 ,617 ,477 .94
rngresos
Fortalecimiento de unjdades productivas individuales y familiares
de poblacaón vulnerable para la inclusión socialy product¡va en el
departamento de Qu ndio
Serv¡c¡o de apoyo para la ¡mplementac¡ón de med¡das en
dercchos humanos y derecho ¡nternac¡onal humanitar¡o
lmplemenlación de mcdidas de protección y ateñcrón para las
mujeres víctimas de vrolencia y discriminación en el marco de la
Lcy 1257 del20C8. en el departamento delQuindio
Servicio de apoyo financ¡ero para empresas y
cmprcndimicntos productivos
Fortalecimiento de emprendimientos individuáles y colectivos de
personas y comunidades en riesgo con enfoque diferencial para la
generacrón de rngresos en el departamento del qrlndio
Act¡vos fijos no clasifrcados como maqujnar¡a y equ¡po

2.617.477 94

4,967 ,477 .94

L967 .477 94

17,934,955.88

17,934,955 BB

20,000,000.00

CREDIfO

CREDIfO

, Servicios para la comunidad. socialcs y personales
L Servicros para la comunidad. sociales y personales
I Servicios para la comunidad. sociales y personaies

, Servicios para la comunidad. soci¿les y personales
L Scrvicio de divulgacrón de transferencia de tecnologia

RUERO

I

I

I

I
Serv¡c¡o de asistencia técnica a comun¡dades en temas de
fonalecinriento clel tejido soc¡aly construcc¡ón de escenar¡os
comunitarios protcctores de dercchos I

l.nolerrenlacron de la Politca Púbhca para la proteccrón. el
fo'lalecrmrenlo y desarrollo rnleqral de la Famrla Qurndrana 2019-

12029. e- erdepartamenlo oel Ournoio 
]

Servicio de promoción de temas de dinám¡ca relac¡onal y
dcsarrollo autónomo
l-olc-cnlac.on dc la l)ollca Publ,ca para ta proteccrón et 

Itcla ccrmicnlo y dcsarollo rrlcq¡al de la familia OJindiaaa 20'9
2029 e_ e oep¿namenlo ocl Ournoro 

]

Scrvrcro dc acompariam¡cnto familiar y comunitario para la
] superac¡ón dc la pobre¿a 

]

fortalec mrc-lo de unrdaoes proouclivas rndrvrdJates y famr. ares
de poblac.ón vulncrable para la incl.sión social y productiva en el

locpaname^to de Qurnd o I

Servic¡o dc apoyo para el fortalec¡rn¡ento de un¡dades

] productivas colcctivas para la generación de ¡ngresos 
I

I ortalec,mre^lo de ul.rdades proouctrvas rnorvidJa es y larn. ares
de poblac ón vulncrable para la inclJsió" social y p.oduct va en el

, oepanameclo de Qurnd o I
Servicro de asistencra técn¡ca para fortalec¡m¡ento de
un¡dades produchvas colect¡vas para la generación de
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NOMBRE
Muebles, instrumentos rnus¡cales, áñicuios de depofte y
Entigüedades
Nluebies
Otros muebles N.C.P.
Edificacioñes de atención a la p/imera i,--fancia dotadas
Fortalecrm¡ento Cei desarrollo lntogral de ios ¡rños ñiñas
adolescentes y familias pa.a 1a garantía. ¿iencron y pror¡oc ón de
sus derechos en eldeparlámento del Quirdio
Centros de Atención Especializada - CAE para el
Ie9!a!!ec'Lnrellto qe derechos dola.los
Servrcio con enfoque pedagógico y restauralrvo d¡rigidos a la
atención dc niños, niñas, adolescentes y lóvenes vrnculados a
sistema de responsab ldad penal para adolcscc¡tes en e
dcpartarrento del Quindio
Centrós de protecc¡ón soc¡al para el adulto mayor dotados
Servicios de atención integral al aduto mayor en sltüacór,
pe¡m¿nente de desprotecc ón soc al y/o lam;liar c¡ c
Departamento dei Quindic.
Centros de protección socia¡ de día r,ara el adulto mayor

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REAL¡ZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE-/VERÁT DE GASTOS DEL OEPARTAMENÍA DE!-

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

RUBRO

0316 .. 2.3.2.01.01.004.01

03'16 - 2.3.2.0'1.01.004.01.01
0316 - 2.3.2.0'1.01.004.0'1.01.04

0316 - 2.3.2.0'1.01.004.O1.01.04.4102028

0316 - 2 3 2.O1.01 AO4 01.41 04 4142028 24445 - 20

0316 - 2.3.2.0'1 .01 .004. C1.0't .04.4104007

c316 232.01 01 004.0T 01 04 41040A7 24A57 20

0316 - 2.3.2.02.0'l

0316 - 2.3.2.02.01.003

0315-232020t00300

031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00

031 6 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0316 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4102043

4316 - 2.3 2 02 01003.00 00 00 4102043 24106 20

031 6 - 2 3.2.01.0 1.004.01.01.04.414441 4 24057 - 2A

0316 - 2.3.2.02

dotados
Servicios de alencion i¡iegral al adulto mayor en sit,Jac¡ón
perrnanente de desprotección sociál y/o fam lar en el
Dqpq rtatlte!tq qglq!'!tq\.
Adquisiciones diferentes de act¡vos
Materiales y sum¡nistros
Otros b¡enes transportables (exccpto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

sus derechos e¡ el departamenlo ds Qurl')lío
Productos mctálicos. maqur:rafla y cquipo
Productos mctálicos. maqurirafla y equrJo
Productos metálicos. rúaquinaria y eqUipo
Productos metálicos, maquinaria y equipo
Serv¡c¡o de atención integral a población en condicióñ dc
discapac¡dad
Servicios de atenclón integral a la poblac ón con discapacidad en
el departamento del Qurndío

cREqlrrJ

20,0c0,000.00

2C,000,000.00
20,000.000.c0

5,000,000.0003'16 - 2.3.2.01_01 .004.01.01 .04.4102006

ir316 2 3 2.01 .01 .004 .01 .O1 .04.4102446.24106 2A 5 C00

5,000

5.000

5 000

¡ c00

000

úc0

00c

000

i00

0il

00

i0

(_rt

5.000,000.00

5 00c.000 00

0316 2.3.2.02.01.004
0316 - 2.3.2.02.01.C04.00
0316 - 2.3.2.02.01.004.00.00

550.00c,00c.c0
550,000,000.00

400,000,000.00

150,00c,000.c0
150.000,000.00
150,000,000.00
150,000,000.00

150,000,000.00

150 000 000 0c

Otros bieñes transportables (excepto productos metálicos, 
400,000,000.00maquinaria y equ¡po)

Otros bienes transpoñables (excepto productos metálicos, 
400,000,000.00maquinaria y equ¡po)

Otros b¡enes transportables (excepto productos metálicos, 400,000,000.00
maqu¡nar¡a y equ¡po)
Serv¡cio de prornoción de temas de dinámica relacional y 

ioOO,OOO.OOO.TOdesarrollo autónomo
lortalec'.niento del ocs¿Ilo,lo ,ntcgt¡ .ie lo§ -o. ,',nJ,
ado escentes y famii¡as para la garanlia ¡iefc on y promoc oi de ,i00 l)ll OCCiC

0316 - 2.3.2.02.0,1.004.00.00.00

03'16 2.3.2.02.0'1.004.00.00.00.4104020

4316 - 2 3.2.02.01 .404.00.00.00.4104020.24048 20

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
Publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los siete (07) días del mes de octubre de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MI UEL GALVIS EDOYA
GO RNADOR D E TO DEL QUINDIO

Aprobó: Carlos Albefta S¡ena Neira / Secrctaio de
Aprobó: Lu¡s Albeño Rincón Qu¡ntero / Secrelar¡a de Plan
Revisó: Juan Sebast¡án Arc¡la Pineda / Director Financtera / Secretatía de Hac¡ende
Revisó: Pao¡a Uibe Loncloño / Jefe dc Of¡cña de Presupuesta / Sectetaria
Revisó: Erika fat¡ana Salinas Muñoz l Contratista / Secretaria de tiac¡c
Elabofó: Ascat lván Chauta Odiz / Contador Cantrat¡ste / Scarctarta do Ha
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